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MUÑOZ CAMILA DAIANA S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS(C)

RO-10788-C-0000

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, MINERÍA Y SUCESIONES N°1 - GENERAL

ROCA

General Roca, 14 de marzo de 2023.-MG

PROCESO: este expediente caratulado;" MUÑOZ CAMILA DAIANA S/

BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS(C) RO-10788-C-0000" ejecución iniciada

por el Dr. OMAR RUBEN JURGEIT en fecha 20/04/22.-

CONSIDERANDO: a) Que el título es ejecutivo (arts. 499, 500 y 508 del CPC)

y, b) Que el demandado no opuso excepción en término.-

Por ello,

RESUELVO: Llevar la ejecución adelante contra LA CAJA DE SEGUROS S.A.

por la suma de $30.765.-, con más sus intereses y costas.-

Notifíquese y regístrese.-

Proveyendo la presentación del Dr. Jurgeit de fecha 09/03/2023 15:16:57 hs.-

hora inhábil- se entiende ingresado en fecha 10/03/2023:

Téngase presente la conformidad prestada por el apoderado de Caja Forense en el

archivo adjunto a la presentación acompañada.-

Atento lo peticionado, procédase a transferir de la cuenta de autos N° 126735422:

1) a la cuenta de Caja Forense la suma de $1.538.- en concepto de 5% a cargo de

la demandada.- Comuníquese la transferencia a cedulas@cajaforensern.org.ar .-

2) a la cuenta de OMAR RUBEN JURGEIT, CUIT 20-16375060-1,

CBU0170083140000000369477, del Banco BBVA FRANCES, por la suma de

$37.225.- en concepto de $30.765 cancelación de honorarios y $6.460 de IVA

s/honorarios).- Efectivícese por Sistema E Bank, a través de Oticca.-

Previo a efectivizarse la transferencia del punto 2, dèse vista a la Caja

Forense o acompañe el letrado conformidad con el 5% transferido.-

Agustina Naffa



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, MINERÍA Y
SUCESIONES N°1 - GENERAL ROCA

Buscador de Fallos - Poder Judicial de Río Negro 2 / 2

Jueza


